
En \lC~ou6n tteinórn1co, ')t cc:tp\-o L\ se 1ncoyr=iro al dicicirnt'n. 
910("0,hre 5 e-el ·cczz. 

~ Ciudad de México, 08 de diciembre de 2022 

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

PRESENTE 

De conformidad a los precedentes que han habido en la materia legislativa, las y los integrantes de 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social g.cordamos una modificación al Dictamen a la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, en 

materia de vacaciones mismo que solicitamos sea integrada al mismo para su discusión ante el 

Pleno de este Cámara de Diputados. 

. 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Dice Debe Decir 

Artículo 78.- bas 13eFseAas tFal3ajaEleFas Elel3eFáA Artículo. 78. Del total del periodo que le 
ElisfF1::1taF l38F le FAeA95 Ele seis Elías Ele corresponda conforme a lo previsto en el 
YaEaEi9Ae5 eA fSFFAa E9AtiAl::la, Elel tetal Elel artículo 76 de esta Ley, la persona trabajadora 
13eFi989 E¡1::1e le E8FFes13eAEla E9Af9FFAe a le disfrutará de doce días de vacaciones continuos, 
weviste eA el aFtírnle 76 Ele esta bey. por lo menos. Dicho periodo, a potestad de la 

persona trabajadora podrá ser distribuido en la 
bas 13eFseAas tFal3ajaEleFas teAEIFáA la 13etestaEI v forma y tiempo que así lo requiera. 
el EleFeel=le Ele E9A,..eAiF ESA el 13atFéA la foFFAa v 
tieFAl395 eA el El 1::1e ElisfF1::1taFáA les Elías Ele 
1o<aeaeieAes E¡1::1e teAgaA a 51::1 faY9F, va sea Ele 
fSFFAa E8AtiA1::1a 9 13aFEial. 

DIP. ELVIA YOLAN SIO 


